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La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del Ayuntamiento 

de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y 

C E R T I F I C O 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 (veintitrés) de octubre de 2025 (dos 
mil veinticinco), el Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., aprobó el Acuerdo por el que 
se Autoriza remitir a la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, Qro., la propuesta 
de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Huimilpan, 
Qro, para el ejercicio fiscal 2026, mismo que se transcribe a continuación: 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 1, 115 fracciones I, II y IV inciso C 

segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 3 y 36 de la Ley para el 

Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 10, 14, 45 y 48 de la 

Ley de Catastro para el Estado de Querétaro; 18 y 33 de la Ley de Hacienda de los 

Municipios del Estado de Querétaro; 2, 3,  30 fracciones I y XXVIII, 48 fracciones I y XX y 

150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 16 fraccion XXVIII, 49 y 122 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. y 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. Que, en ese 
sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2.  Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio 
manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los 
órganos de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la 
correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
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3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su 
artículo 134 que: “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.” 

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, párrafo 

tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, fracción 
XXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de los 
Ayuntamientos proponer a la Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, contribuciones de mejora y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria. 
 

5. Que en el artículo 4 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, establece 
que el Catastro tiene por tiene por objeto registrar los datos que permitan el 
conocimiento de las características cualitativas y cuantitativas de los bienes 
inmuebles, a efecto de obtener elementos que permitan determinar el valor catastral 
mediante la elaboración y conservación de los registros relativos a la identificación 
y valuación de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del Estado; asimismo, 
obtener, clasificar, procesar y proporcionar información concerniente al suelo y a 
las construcciones. 
 

6. Que el artículo 10 de la Ley en comento señala que son autoridades en materia de 
catastro: El Gobernador del Estado; El Secretario de Planeación y Finanzas; El 
Director de Catastro, y Los Ayuntamientos a través de su Presidente Municipal. 
 

7. Que de conformidad con lo establecido por el numeral 14 de la Ley en mención 
establece que corresponde a los Ayuntamientos a través de sus Presidentes 
Municipales en materia de Catastro, proporcionar a la Dirección de Catastro, la 
información relativa para integrar y actualizar los registros catastrales, y la 
planeación y programación de políticas valuatorias, así como observar y exigir el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de la materia. 
 

8. De acuerdo a lo establecido por artículo 47 de la Ley de Catastro del Estado de 
Querétaro, establece que para la determinación de los valores de calle serán 
tomados en consideración, además de los criterios referidos en el artículo 45 de la 
Ley de la materia, la ubicación general y localización de los predios, las zonas en 
que estén situados: habitacional, comercial o industrial; así como las vías de 
comunicación de las diversas calles que cada zona comprenda, relacionando los 
metros de frente, de fondo y de esquina, según su posición en relación a la 
manzana. 

 
9. Que las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, sirven de base 

para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, tales como el 
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impuesto predial, el impuesto sobre traslado de dominio y el impuesto sobre la 
renta, entre otros. 
 

10. Que por su parte, el artículo 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, establece que los Municipios deberán enviar a la 
Legislatura, a más tardar el día treinta y uno de octubre de cada año, la propuesta 
de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que sirvan de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. La Legislatura 
resolverá lo conducente a más tardar el quince de noviembre del ejercicio de que 
se trate. 

 
Y para el caso de que los municipios no remitan la propuesta de tablas a que hace 
referencia el párrafo anterior, en la fecha señalada para tal efecto, la Legislatura 
podrá aprobarlas en los mismos términos que el año anterior o modificarlas, con 
base en razonamientos de carácter técnico, económico y social que estime 
necesarios 
 

11. Que de conformidad con lo que establece el numeral 18 de la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Querétaro, que los municipios percibirán el ingreso 
generado por este Impuesto, respecto de los predios ubicados dentro de su 
territorio. 

 
12. De acuerdo a lo establecido por el numeral 33 de la Ley de Hacienda de los 

Municipios del Estado de Querétaro, menciona que las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones serán el factor para el cálculo de la base gravable de este 
Impuesto, excepto en los casos previstos por el artículo 36 de la Ley en mención. 
Cuando entre el valor declarado por el contribuyente y el valor catastral exista una 
diferencia mayor al diez por ciento, se estará a lo dispuesto por la fracción III del 
artículo 51 de Ley en mención. 
 

13. Que de conformidad con lo establecido por el numeral 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, establece que los ayuntamientos propondrán a 
la Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejora y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 
que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 

 
14. Que los artículos 48 fracción XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro., establece que es obligación del Secretario de Finanzas el coordinar los 
trabajos para la elaboración de las tablas de valores catastrales y someterlo ante el 
Ayuntamiento en el tiempo que señala la ley de la materia. 
 

15. Que con fecha 12 de octubre de 2025 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, 
el oficio SF/541/2025, signado por el C.P. Leonardo Aguistín Solís Vázquez, en su 
carácter de Secretario de Fianzas, a través del cual remite el ante proyecto de Tabla 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el ejercicio fiscal 2026, para que 
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sea sometida a consideración de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública y en su caso, al H. Ayuntamiento para que siendo aprobada por dicho 
Órgano Colegiado pueda ser enviada a la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, 
propuesta que se describe en los términos del documento que en forma anexa se 
agrega al presente formando parte integral de este Acuerdo. Formándose para tal 
efecto, en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 111-2025.  

 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro aprobó 

en el punto 4 inciso 7) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes 

presentes, el siguiente: 

 

A C U E R D O 

ÚNICO: Se autoriza la propuesta de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcción del Municipio de Huimilpan, Qro., correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2026, 

en los términos del considerando 15 así como del Anexo Único, el cual forma parte integral 

del mismo. 

T R A N S I T O R I O S 

  

PRIMERO. -Publíquese en la Gaceta Oficial del Municipio de Huimilpan y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en el entendido que 

dichas publicaciones se encuentran exentas del pago que con motivo de la publicación se 

generen en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de 

Querétaro. 

SEGUNDO. El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación. 

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría de Finanzas a fin de llevar a cabo el debido 

seguimiento y cumplimiento del presente acuerdo en los términos plasmados en el 

presente instrumento.  

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que remita a la LXI 

Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Querétaro, el presente Acuerdo y la 

información relativa al mismo que contiene las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcciones del Municipio de Huimilpan, Qro., para el ejercicio Fiscal del año 2026 dos 

mil veintiséis. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a que dé a conocer el presente a 

las personas titulares de las Secretarías Finanzas, a la Dirección de Catastro de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a la Secretaría de 

Control Interno para su conocimiento. 
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ANEXO ÚNICO 
. 
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SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO., 

SIENDO COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE HUIMILPAN, QRO., A LOS 23 (VEINTITRÉS) 

DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2025 (DOS MIL VEINTICINCO). 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

Ing. María Yaneli Morales Barrón 

Secretaria del Ayuntamiento 

 

 

 

 

 


